
Divulgación de Abuso Infantil, Negligencia y Tráfico Humano:
Recomendaciones de Respuesta
Descargo de responsabilidad: La información contenida en este diagrama de flujo de incidentes se proporciona únicamente con fines informativos. 
Crime Stoppers de Houston aconseja a todos los educadores que se refieran, recurran y se familiaricen principalmente con las reglas y directrices 
de su distrito. Este documento está destinado a crear preguntas y discusiones reflexivas y atractivas, pero de ninguna manera y bajo ninguna 
circunstancia pretende reemplazar las directrices escolares o los procedimientos del distrito, especialmente cuando se trata de situaciones de 
seguridad o emergencias.

• Si tienes motivos para 
sospechar de abuso, 
negligencia o trata y se 
requiere una respuesta en un 
plazo de 24 horas: procede al 
Paso A.

• • Si no es necesario investigar 
dentro de las 48 horas: 
procede al Paso B.

• Si tienes alguna duda 
sobre si se trata o no de 
abuso, negligencia o trata, 
procede al Paso A, donde 
se te asesorará y dirigirá 
sobre los siguientes pasos 
a tomar.

¿Recibiste una divulgación? Puede ser directo o indirecto.

Mantén la calma, muévete a un lugar apartado de los demás y permite 
que el niño cuente la historia con sus propias palabras.

PASO 1

Reúna la mayor cantidad de información posible sin indagar para 
ayudar con la investigación al realizar un informe.

PASO 2

Al reportar, te preguntarán quiénes están involucrados, qué sucedió 
y si tienes alguna preocupación de seguridad. También ten lista la 
información actualizada de la víctima y cualquier información relevante 
que sepas.

PASO 3

Cuando se determina dónde reportar el abuso sospechado:

• Cuando se determina dónde reportar el abuso sospechado:
• Para investigaciones no urgentes que no se encuentren dentro de 

las 48 horas: proceder al Paso B
• Si el estudiante puede estar en peligro inmediato después de la 

escuela: proceder al Paso C
• Si el abuso sospechado está relacionado con la trata de personas: 

proceder al Paso A y C

PASO 4

¿Reconociste signos de abuso, negligencia o trata?

911 o la agencia local de 
aplicación de la ley

PASO C

Línea Directa de Abuso 
en Texas: 1.800.252.5400

PASO A

txabusehotline.org

PASO B

Este diagrama de flujo es informado por la Agencia de Educacion de Texas y el Departamento de Servicios para la Famila y Proteccion de Texas.



CÓMO FUNCIONA

Recibe una recompensa en efectivo 
(hasta $5,000)

PASO 3

Si tu aviso conduce a un arresto o 
acción disciplinaria

PASO 2

Enviar un aviso anónima
PASO 1

Ve a crime-stoppers.org

Usa nuestra aplicación móvil
Descarga la aplicación: 
Crime Stoppers Houston

CÓMO REPORTAR UN AVISO

Llama 713.222.TIPS (8477)

CRIME STOPPERS OF HOUSTON
SAFE SCHOOL INSTITUTE

P.O. Box 541654, Houston, TX 77254
(713) 521-4600 (office)

(713) 222-TIPS (to report)
www.crime-stoppers.org/safe-school-institute

ssi@crime-stoppers.org


